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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 157/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudád de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instryctor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste; 	i 

Ciudad de México, 'á 'veinticinco deseptiernbre de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesaL del épediehte, toda vez que mediante 

proveído de 'ocho de gosto"del iño en-,curso, sé señlaron las diez horas 

del día veintiséis deséptiém é a'ctual,.para 'que tu «era verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y  desahogode,,pruebas'y al 	en la presente 

controversia Constitucional ;lacial 	no será'póiblese lleve á cabo, en virtud 

de que el Ministro que suscroena•siao cornisio 	precisamente a partir 

del indicado dia al seis d octibr'e deste año, para realizar diversas 

actividades fuera de !as  instalai6ne1é 'f o Tribunal. 

En consecuencia, atento a Ioprevisto en el articulo 291  de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccioné.ly9?.liArtíóuIo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mxicanos, se re5'rograma la celebración de 

11  la audiencia de ofrecimiento y:hogÓde pruebas y alegatos en este 

l asunto,y, al efecto, ''señálñ 	-óflchóras del martes diecisiete de 

octubre de dos mil diecij, para que tenga verificativo dicha audiencia, 

en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de 	iones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de. esta Suprema Corte .de Justicia de.la Nación, 

ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia 
II, 	( 	

!/\( 

Centro, Delegación Cuauhtémbc, en esta ciudad. 	 'L 	
' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
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Controversis Cnitucio ales y, de Acciones de Inconstftucional¡dad  de la 
/ Subsecret. ría 	:ra i;4cuerdos  de este Alto Tribunal, que dfe. 
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